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AYUNTAMIENTO DE BRAOJOS DE LA SIERRA 

ORDENANZA DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

La presente Ordenanza se dicta en base a lo dispuesto en la ley 5/2003 de 20 de marzo, de residuos de la 

Comunidad de Madrid y en la orden 2726/2009 de 16 de julio, del Consejero de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en 

la Comunidad de Madrid. 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1º Objeto 

Esta orden tiene por objeto establecer la regulación aplicable a la producción y gestión de los residuos de 

construcción y demolición en la Comunidad de Madrid, de acuerdo con lo previsto en el real Decreto 

105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de residuos de construcción y 

demolición. 

Los Ayuntamientos, ejercerá, a través de los servicios municipales correspondientes de conformidad con 

lo previsto en los artículos 1, 25.f), h), y 84 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases de 

Régimen Local, el control sobre la producción y destino de los residuos de construcción y demolición 

generados en el desarrollo de obras y actuaciones sometidos a intervención administrativa municipal previa. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación 

Esta Ordenanza es de estricto cumplimiento en todo el término municipal de Braojos de la Sierra. 

Artículo 3º Definiciones 

A los efectos de lo establecido en esta Orden se tendrán en cuenta las siguientes definiciones, además de 

las que figuran en la ley 5/2003 de la Comunidad de Madrid, en el Real Decreto 105/2008, y en la normativa 

estatal y autonómica que igualmente resulte de aplicación a los residuos de construcción y demolición: 

a) Residuos de construcción y demolición: Cualquier sustancia u objeto que, cumpliendo la definición 

de residuo incluida en el artículo 3. A) de la Ley 10/1998 de 21 de abril, se genere  en una obra de 

construcción o demolición, según la definición establecida en el artículo 2 del Real Decreto 

105/2008. 

b) Residuos de la construcción y demolición de nivel I: Residuos de construcción y demolición 

excedentes de la excavación  y los movimientos de tierras de las obras cuando están constituidos 

por tierras y materiales pétreos no contaminados. 

c) Residuos de construcción y demolición de nivel II: Residuos de construcción y demolición.  

d) Obra menor de construcción o reparación domiciliaria: Obra de construcción o demolición en un 

domicilio particular, comercio, oficina o inmueble del sector servicios, de sencilla técnica y escasa 

entidad constructiva y económica, que no suponga alteración del volumen, del uso, de las 

instalaciones de uso común o del número de viviendas y locales, y que no precisa de proyecto 

firmado por profesionales titulados. 

Los residuos de construcción y demolición de nivel I no tendrán la consideración de residuos cuando se 

acredite de forma fehaciente su utilización en la misma obra, en una obra distinta, en actividades de 

restauración, acondicionamiento, relleno o con fines constructivos para los que resulten adecuados. 

Artículo 4º. Fianza 

a) Con carácter previo al otorgamiento de la licencia de obras, los trabajadores municipales determinarán 

la cuantía de la fianza que el solicitante deberá depositar y que en todo caso será dependiente del tipo de 

residuo y proporcional a la cantidad de residuos que se estima que se van a generar de cada tipo. 
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b) No se otorgará la licencia de obras en tanto el solicitante no acredite ante el Ayuntamiento el depósito 

de la fianza u otra garantía financiera equivalente que responda de la correcta gestión de los residuos de 

construcción y demolición que se producirán en la obra.  

c) Constitución y Devolución de Fianza 

Las fianzas se podrán constituir en efectivo, mediante aval o mediante contrato de seguro de caución, antes 

de que se hubiera notificado o comunicado la realización de la obra. 

La devolución de la fianza solo se producirá previa solicitud del interesado y tras la acreditación documental 

de la correcta gestión de los residuos generados en la obra. 

A tal efecto, habrá de aportar como justificación documental: 

- El certificado que figura en la orden suscrita por la instalación de gestión en la que se entregaron 

los residuos. Dicho certificado será suficiente cuando dicha instalación esté autorizada por la 

Comunidad de Madrid para realizar sus actividades de valoración o eliminación de residuos de 

construcción y demolición. 

e) Obras no sometidas a licencia municipal: 

Junto a la notificación de la actuación a desarrollar el titular de la obra  que, por su escasa entidad técnica 

o impacto urbanístico, no precisa licencia municipal presentará ante el Ayuntamiento la estimación de la 

cantidad, tipo y destino de los residuos a generar. 

f) El productor o poseedor de RCD deberá: 

- Entregar los RCD a un transportista o gestor autorizado, corriendo a su cargo los costes de gestión, 

reflejando en un listado las fechas de entrega. 

- Presentar en el Ayuntamiento en el plazo de un mes desde el final de la obra, un certificado acreditativo 

del destino dado a los residuos, en el que se especifique la cantidad y tipos de residuos entregados, como 

requisito necesario para la devolución de la fianza. 

- Facilitar toda la información que se les solicite en las labores de inspección. 

Artículo 5º Determinación de las Fianzas 

De conformidad con lo establecido en los artículos 4.1.d) y 6.2 del Real Decreto 105/2008, el productor de 

los residuos de construcción y demolición deberá constituir, ante el Ayuntamiento una fianza o garantía 

financiera equivalente que garantice la correcta gestión de dichos residuos, vinculada al otorgamiento de 

la licencia municipal de obras. 

En las obras en las que sea necesaria la obtención de licencia municipal o estén sujetas a otra forma de 

intervención municipal previa, o que estén amparadas por órdenes de ejecución, y que precisen de un 

proyecto técnico y firmado por técnico competente, junto a la solicitud de licencia de obras o autorización e 

incorporado al proyecto citado, se deberá presentar un estudio de gestión de residuos de construcción y 

demolición con el contenido mínimo establecido en el artículo 4 del real Decreto 105/2008. En estas obras 

el cálculo de la cuantía de la fianza se basará en el presupuesto del citado estudio, siempre y cuando se 

garantice suficientemente la adecuada gestión de los residuos de construcción y demolición teniendo en 

cuenta el volumen y características de los residuos a generar. 

En el resto de las obras sujetas a licencia, junto con la solicitud, el productor de los residuos de construcción 

y demolición deberá presentar la estimación de la cantidad y tipo de residuos a generar, así como el destino 

previsto de los mismos. En estas obras la cuantía de la fianza será proporcional a la cantidad estimada de 

cada tipo de residuos de construcción y demolición a producir y se calculará de acuerdo con los siguientes 

criterios: 
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- Residuos de construcción y demolición de nivel II: 15 €/m3 de residuo que se prevea generar. El 

importe de la fianzas no podrá ser inferior al 0,2%, del presupuesto de la obra, ni de 300€ 

- Residuos de construcción y demolición de nivel I: 5 €/m3, con un importe mínimo de 150€ 

Artículo 6. Almacenamiento y recogida de tierras y RCD. 

1. El depósito temporal de estos residuos se podrá efectuar de las formas siguientes: 

- Mediante el empleo de sacos industriales, elementos de contención o recipientes flexibles, reciclables, 

con una capacidad inferior o igual a 1 metro cúbico. 

- En contenedores metálicos específicos, ubicados de acuerdo con lo reglamentado en la presente 

ordenanza. 

- Acopiados en la zona de obras, en lugares debidamente señalizados y segregados del resto de los 

residuos. 

2. Los RCD solo podrán almacenarse en la vía pública, con el correspondiente abono de la “Tasa por 

ocupación de terrenos de uso público local, con mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas, 

puntales, asnillas, andamios y otros materiales análogos” . Los contenedores deberán estar pintados en 

colores que destaquen su visibilidad, especialmente durante la noche, y contar con una banda de material 

reflectante de, al menos, 15 centímetros a lo largo de todo su perímetro, deberán presentar en su exterior 

de forma perfectamente visible los siguientes datos: nombre o razón social, teléfono del propietario o 

empresa responsable y número de inscripción en el registro de transportistas de RCD de la Consejería de 

Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid. 

3. Cuando los contenedores metálicos, textiles o de cualquier tipo se encuentren llenos se procederá a su 

retirada en un plazo de 24 horas. Los materiales no podrán rebosar el límite de su capacidad provocando 

derrames en  la vía pública. 

4. La ubicación en la vía pública de los contenedores deberá garantizar la seguridad y el tránsito. 

5. Queda terminantemente prohibido depositar en los recipientes normalizados destinados a residuos 

sólidos domiciliarios las RCD procedentes de cualquier clase de obra o actividad. 

6. Los volúmenes inferiores a 50 kilogramos podrán ser transportados directamente por el propietario a un 

Punto Limpio o las instalaciones de la Red de la Comunidad de Madrid. 

7. El almacenamiento y recogida de RCD se realizará utilizando contenedores o recipientes de la menor 

capacidad posible para admitir la cantidad que se vaya a generar, específicamente homologados y 

diseñados para tal fin en los que no se podrán depositar ningún otro tipo de residuos. 

8. Los contenedores no podrán esta instalados en la vía pública por un espacio superior a 10 días.  

9. El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias para 

evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos, al 

menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a la obra a la que prestan 

servicio. 

10. Cuando se utilicen sacos industriales y otros elementos de contención o recipientes se dotarán de 

sistemas (adhesivos, placas, etcétera), en los que figurará la información indicada en el apartado 2º del 

presente artículo. 

11. En caso de incumplimiento, el Ayuntamiento podrá retirar el contenedor que una vez vacío quedará en 

depósito hasta el pago del coste a que ascienda la retirada, transporte y vertido en vertedero autorizado, 

con independencia de las sanciones que pudiera imponerse. 
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Artículo 7. Obras y actividades en la vía pública. 

1. Las personas o entidades que realicen obras en la vía pública (canalizaciones, reparaciones de servicio, 

apertura y tapado de calas, plantaciones y operaciones de jardinería) deberán realizarlas en el espacio 

acotado que les sea fijado por la autoridad municipal y en las condiciones establecidas en el presente 

artículo. 

2. A la terminación de la obra deberán dejar la vía pública con el mobiliario urbano (contenedores, 

papeleras, bancos, etc.) tal cual estuvieran al comienzo de la obra, salvo indicación expresa del 

Ayuntamiento. 

3. Los escombros, arenas, gravas y otros materiales no compactos se depositarán en contenedores 

conforme a las normas establecidas en éste capítulo. 

Artículo 8. Obras en edificios. 

1. Los responsables de obras en edificios dejarán los frentes de las casas o solares limpios de escombros, 

tierras y otros materiales de construcción durante los periodos de actividad. 

2. Los responsables de los vehículos utilizados en obras y actividades comerciales o industriales 

procederán a las operaciones necesarias para su limpieza de forma tal que se evite el arrastre de tierras y 

cualquier otro material por la vía pública durante el transporte. 

3. Los espacios de la vía pública utilizados para la descarga de material de obras de la construcción deberán 

quedar limpios a la finalización de las operaciones. 

Artículo 9. Prohibiciones. 

1. Se prohíbe depositar en la vía pública y en lugares no permitidos cualquier tipo de escombro o desecho 

de cualquier clase de obra por tiempo superior a una hora. 

2. Almacenar en la vía pública, fuera de los límites de la valla protectora de la obra cualquier tipo de material 

de construcción por un tiempo superior a 2 horas. 

3. La utilización sin autorización expresa del Ayuntamiento, de tierras y escombros para relleno, equilibrado 

o nivelado de terrenos o cualquier otra aplicación. 

4. Depositar o almacenar todo tipo de escombros y tierras en solares, fincas, terrenos, márgenes de ríos, 

lagunas, arroyos o vías pecuarias. 

5. El que fuera sorprendido vertiendo tierras y RCD en lugares no autorizados para su recepción será 

obligado a recargar el producto vertido y transportarlo a un vertedero autorizado, con independencia de la 

incoación del expediente sancionador correspondiente. 

Artículo 10. Responsabilidades derivadas del transporte de tierras y RCD 

1. Toda persona natural o jurídica podrá realizar el transporte de tierras y escombros con los vehículos 

apropiados y autorizados que reúnan las condiciones adecuadas para evitar que se desprenda o vierta su 

contenido. 

2. En la carga de los vehículos se adoptarán las precauciones necesarias para impedir que se produzcan 

los efectos señalados en el párrafo anterior. No se permitirá que el material rebase los bordes superiores 

del vehículo ni la colocación de suplementos adicionales para aumentar las dimensiones o capacidad. 

3. Todo material transportado se cubrirá con una lona que impida el desprendimiento de polvo y se 

cumplirán las demás prescripciones señaladas en la Ley de Seguridad Vial. 
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4. Los transportistas estarán obligados a la inmediata limpieza de la vía pública cuando se ensuciase por 

consecuencia de las operaciones de carga, transporte o vertido. Asimismo quedan obligados a retirar a sus 

expensas en cualquier momento y siempre que sean requeridos por los agentes de la autoridad municipal, 

las tierras y materiales vertidos o colocados en lugares no autorizados. Del cumplimiento de las condiciones 

obligatorias asignadas en este apartado, serán responsables los transportistas y, subsidiariamente, los 

propietarios y promotores de las obras o trabajos que originen el transporte de las tierras o materiales. 

Artículo 11.- Normas sobre transporte de RCD 

El transporte de tierras y materiales y su posterior vertido se ajustará a las siguientes normas: 

a) Los transportistas deben estar debidamente inscritos en el Registro de Transportistas de RCD de la 

Comunidad de Madrid. 

b) Los transportistas de RCD no podrán realizar ningún contrato ni servicio de transporte si el productor o 

poseedor no está en posesión de la correspondiente licencia municipal de obras. 

c) Todas las operaciones de transporte, carga y descarga deberán cuidar la limpieza de la vía pública, 

procediéndose a la limpieza de ruedas y cualquier otra parte del camión que fuera necesario antes de 

abandonar las obras. 

Artículo 12. Control de vertidos de escombros y tierras. 

1. En todas las obras existirá un boletín donde se reflejará el estado de las cuentas del vaciado o demolición 

realizados y que será presentado a requerimiento del personal municipal debidamente autorizado. 

2. Asimismo, los conductores de vehículos podrán ser requeridos para que muestren los vales del vertido 

sellados y firmados, cuando vayan cargados y regresen de vacío. 

3. El contenido de lo anteriormente dispuesto será de aplicación en su totalidad, no solo a los vehículos de 

transporte normales, sino a todo tipo de contenedores que se utilicen para tierras y escombros de 

conformidad con lo establecido en el presente Título. 

CAPITULO II. REGIMEN SANCIONADOR DISCIPLINARIO 

Artículo 13. 

Constituirá infracción toda actuación que vulnere las prescripciones contenidas en esta ordenanza y se 

estará a lo dispuesto en los artículos 181 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás normativa 

aplicable, para la imposición de las sanciones correspondientes. 

 

 

(Última actualización MIÉRCOLES 16 DE MARZO DE 2022 B.O.C.M. Núm. 64) 


